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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Ma4rid
Cambios oficiales deldla- 16 de j~..i,tlja 'de:J972

(l) E8~a cotización será ,B.plicabll',J Por 01 Ban¡:;j),c:de::$walil1;-l.,li.M.E.
s, los dólares de cuenta en que- seforIDálica~lj~t~camblº;t;()nl06
sJguler;tes paiees: Bulgaria. Colombia, Cub*", HUl'ÍlPia;:R ,D., Alemana,
Rumania, Siria y Guinea. Ecuatorial.,

b)t1na, sUt>yención 'de· 20.000 pesetas por día de actuación
l1ara·.lalS Etnpresasde Compatila. .' . " . .

el "pnasl).b1r~n-clónde SO pesetas por kllometro recorndo
para- las 'E:mPretias 'de COznP8ttfa.Esta tarifa se elevará. a 100
pesetas·pOr mUlA de recorrido' marítimo.

Bas~l'1.:' '.' Presta,cicnescomplem:~1'1tarias,-El Ministerio de In
[QrmaciQn;yTUrismo dotará. :a)asCom-pañia.s a?jud~(:atari.as,~e
programa-s 'y ,carte!Qría para su adecuada distrIbución, filaclOn
yuso de los .lnismos.

Base,8.~. lngreBos ypl'ec~o8,-::-Los ingresos que se produzcan
por. taquilla. quedarália fa'Vor .. de,. las. Empresas de Compañía
y de ~p:eal."coI1for1lle all'égimen, usual. o al· que se convenga
entre. ellos;

LosPreeiosde lasentra-das para los locales -en que se esté
celebran'4;:o:,Jatemporada Bera siempre mferIor a los usuales
en ·la pl~za;

Baie.,:9~1l; Presentación·.depliet!os;-La. solicitud para tomar
parte itnetconc;ursQcontendrá los datos necesarios de identifi
cación;'. 5&' .... a.illstará .... al Jl1Olielo que '. 'figura como anexo de las
bases· dseSte ,CQllcUl,'so,· .,esÚl;r-á' dirigida ,al ihlstrísimo sefior Di
rectol"ge:pe,l"al, de 'CulturaPopular.y .lj;epect.áculos (Subdirección
G:'eneraLd:a.TelltrQ) .-y ,Se-p:tese,nUlr¡! en el Registro General del
Lkpartant§iI1tbi¡ ... op<?r cualqUieráde los. mediQs .establecidos P?r
la LeY'dfr:PrQredimiento Administrativo, hastar el 15 de jul10
del presente año. 19'12,

A la'solicitud que se-presente se acompanarán los siguientes
documentos:

a) J3;reve Memoria sobre el plan dé la temporada.
b)Programnción.
cJnehición, de 'las plazas ele actuación, incluyendo en

ella siete·~uPt~de".¡ d-e:las doce, consideradas de obligación.
dlDfa,sde ,Actuación t'lJ1cada un<i de las plazas propuestas,
el Pfeljisi6n 'SobT~fcchas de actuación en cada ciudad.
fl ,Persona: q,u~dirjgir-á·.·.la. CompEiñia, DL"'ector de escena,

lista .dEl·.1á;Com,pañia, decorados, fig\Jrines y demás complemen~
tos que~utlU~n'para la ptlestaen escena de las obt.fis.asl
comp Jas:cara.c;terfstícasy ·caUdadde los servicios técnicos co
rrespotlpientes.

BásfJl()', Jutado,-Una vez acabado el plazo. de. presentación
de solicitucfes, Se nombrará un Jurado facultado para. fallar el
c()ncursoy.resolversobresus incidencias. que, estará compuesto
dEl la sÍfluie:nte forma:

Presidente:E1 Director general de Cultura. Popular y Espec-
táCqloa,.. •

Vicepresidente: El Subdirec.torgeneral de Teatro.

Vocales:
El Pra,sidellte del Sindicato Nacio¡:Hll del Espectáculo.
El. J~re<1e, lá AsE¡soríl:i Jurídica; del Departamento<
Etlntel'VérttQr Delegado de lfucie-ndaen el· Departamento.
Un~p~ntante-de Ja§ociedad'General de Autores de Es~

P4ña~d~~o por :el Ministro de Información y Turismo a
ptoPUe$t& ,del P'Tesicfellte. de dicha. Sociedad.

Tre~;Vocales desi'gnapos por el titular del Departamento a
propuesla:,'del :'Dlre~torgeneralde ... Cultura Popular y Espec
tácu19!¡lde(+utre .]os::~iemQros.del Conselo Superior de Teatro.

Tres; "pc~les de.ti1::lre designación,
v'ocal,SeCretaJ.io:'ElJefe de la SecCión de Prorooción Teatral

de la,D.ite<::ci(mee:neral de t;ultura Popular y Espectáculos
{Subdirebcl!5n 'Generol de Teatro}.

No-mh~o.el·Jurados:eabriraun plazo de-ocho días, dentro
de los .cllitlés' ]os ·:nüembros .. del· mismo podrán· .declarar su in
cqmpa,tibiJid.a.d,0ser recusados por los' partiéipantes. En todo
oaso; serápausadeincompaUbilidad O -recusación la partic~pa
ci6n'at'tistica,<té<mlca-, profesi()nal o :e(::Ollómica en cualqUIera
de losp:roy~tos<presel1tados,alconcurso. "

Base',il.: Fed(o. <provisional. del ccmturso,-Pasado el plazo a
q\l'ese~fittre la. base anterior y hechos, ,en su caso, los nom
bramlel)tQsPecesariospara.co:rnpletar :el total de: sus miembros,
el JuradQ'qMdaráválidamente coastiluído Y. tras el examen
de Ias,so1icitudéS y::sllSd.ocumentos Y anexos, emftirá su fallo
a<iÍudiC,a... lJdó. ':pro-ViSióna1Jn.entes.l. concurso.. a las .cuatro Com
~ñías;íi'l.i\$.·idónéas.La. decisión del Jm-ado será inapelable.

Loscdter:ios que deberá emple$.l"el.Jurado para la adjudi~
cación4el'concur~o resl,lltarán de lapon!jeración de los ele~
mentos,'aque hace referen,c:ia labl\s"Q;\ del interés temático,
ético y~tl1ra1. yr~ngQ teatral d.e los:repertorios presentados,
a~ como dE!: .1,l.1s«;;aracterísticas}trofesioua1es, artísticas y téc
niCas,q~: lasCo'mpailfas- y de las. demás circunstancias que
aseguren los fi,nesy._obi,etivos perseguidos.

E1J~$do<consitierar.á- de 'interés cualquier propuesta de
las Empré~'s,concursan.tes· que favore.zca. la. afluencia de. es
p~ctadol'es cie .. menor capacidad económica al· espectáculo.

Ba-se'12.iPallO tlefinitivo del concurstJ.~Las Compañías adju
dicata:tias •. provisionales .del·.concurso dispondrán de un plazo
de. treintadíaf,l hábiles, ,contados a partir del siguiente de la
p\1bUcaciÓli'del. ~allO:ipara lapresentac;í6n de documentos· que
acredite:n':J~'Qfectividad.·,de sus previsiones y .1& disponibilidad
re-álde:l~:elernentosde'todQoroenq\lehagan posible el cum
pUmient()·c;tá~ bases de este concurso, y que determinaron
dicha a;djü.Q:ieacióliprovis1onal; asimismo la acreditación de
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Divisas convertibles

1 dólar U, S. A. {H ...•.... ,.. ,
1 dólar canadiense, , > .,.,'

1 franco fra·ncés ~ ; ; ,•.. <

1 libra esterlina ;"" ..
1 franco sUizo ..;.....•,~ .. > •••••••• , •••••• ; •••

100 'francos belga's ,..: ; ,;
l··marco alemán , ;.;, ,.. ;

100 liras itaUanas " :
1 ·florín holandés oO ..

l' corona sueca ., ;.. ; ; .
1 corona· danesa : ;, .. ; ;.
1 corona nQruega " , ,:" ..
1· mamo fiitlandés ; ~ ~ ....•.

100 chelinesaustnacos ,..
100 escudos portugueses ~.
100 yens japoneses ..

OltDENde30 de mayo dl\ ~~::P6r':,ta'qu~>~ CO"l~ ,
voca concur80 para ,el (iesatroJlQGe,una'#9"t,pofuda
de teafro profe8ionalpprCcJI1l.-pn-fjtg$de- car(ÍC:ter
empresaria-l, privado. - , ,

TImos, Sres.: El logra de los PtOf'ó$ito~::};le~sJgUidps<'J~pnla
realización ,tie la. , temporada de "',,teatro' "pJr9feiionfÜrtigentada
por Empresas privadas. que, coP:. el;'pa~nio,:deestij,,De
partamentp, .se ha. desarrollado .duranteset(ljl1ta'.y ..cw;co .... (,tilla
consecutivos; con laactUlJ,ciÓll, de·.'euatrocom.~~,'::',~sej~
una continuidad en la. ·fundament.al.flnalid,.'·:Qe,<pr()íf¡l)C:tóD, ,y
extensión de'· nuestro. Teatro.' ·en .el.lnterípr,delP:ais¡,-';~jo:los
mismoscondlcionamientos f;!\1e .... ha.g:be<.:b:o,PO&lQ:le. el'~~€IJlVol
vimiento de·estas gira3, por pl'0vine1ils•• :. .,:' é:~

En consecuencia. de'a-eueniocon lapro'p~esta·tornl'qla.dilpor
la Dirección, General de CulturaPopular:>y.E.!>pectaculos, be
tenido· a bien'.dispone,r: .

Artículo 1;° Se convoca coricuI"SoJ?&fa ·lI1:'.rearí:&aci:Ó1i:ª~; una
temporada teatraL anprovjncias,:,:df:l.~teJ;íti¡;·.y:c1tig:J.~iasde
duracíón, a desarrollar. simultáneamente,: pot·,cv:atrb' CoiÍlpq,ñías'
profesionalesdecarácter, empresa~aLPf~v4's: .• ,'

Art. 2.0
. Las Empresas de CompaiUs.adlll.di(jatáruHI,de1 pre~

sente concurso deberán ajustarse,~ lasslg\1:tente~t:,ba$es::

Base '1.- P'rogramación,-Dosobras, COni(l tnfn'1mo.-una de
ellas de autor naci:onal. .... ,:>','

Base 2."Cobertura de plazas.~De libre-,elem6n, '$$Iyo la
obligatorieditd d~ actuar en .sieteci~cles de 1!Wi,doc/3;€l'lle" se~
guidamentese relacionan Cotila IJosibl~sceJ1U'Qs,>tieproIt1ooión
y difusión teatral: . . .... ,

Zaragoza, 'Yalen€ia. Murcia..Sév1Ua~ya11~dólíd.Salam"nca;
La Coruña, Oviado, Bilbao,'P61Jmad~,MaU~1,'¡"ás,p~ÍlsdE!
Gran Canaria,'Y Santa Cruz de 'Ten.erife.., .••........ ',

Bases.a Dias de actrzaciónesenc-aaa plCiJeq-.-=::Set:'á Hbr-e1l1ente
determinado por las Empresas. . , . ". "

Base4.a ·Representacíones. a des(Jrrollar,~~ie~to' dp.éuenta
representaciones, es decir,. l,lnaaCW84ióD, :inwt~rrurnpi~':sa.lvo
viajes y caU&As de fuerza mayor.debidam~nteJ~ti-fl:cad~,d;e
dQS meses y medio deduración,"'.,'-",;';'~'.',

Basas.- Fecha- de iniciación de',la;terrt-portJda,;;;71'rimera.':quin~
cena deoctubr'7 dEl 1972." "". . ..

Base 6." Régimen y ayuda' de.llrotep~íó~~:
a) Una subvención de 5.00()' peseta~ 'pot dÚl,;dea:c~l18.ción

para las Empresas del local donde : se celeln1tnlas'actuaetones~
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hallarse en posesión del carnet de Empresa responsable~ de
disponer del visado sindical de los contratos cOlTespondientes;
del mismo modo, justificar la constitución dúl depósito obliga
torio para la realización de giras, y e~tal alcorri-ente de las
obligaciones de carácter legal y reglamentario que les son exi
gibles.
• Comprobados, de conformidad con el Jurado, 105 e};:tremos
antes indicados. la adjudicación prcvisionaJ se elcv;;trá a defill¡~

Uva, bajo los condicionamientos de orden práctico que se juz
guen convenientes.

Base 13. Condicionamientos para hacer efectivas las presta
ciones.-Las subvenciones establecidas por la base 6,"" se perci
birim por labor realizada, cuya justificación exigirá certificado
expedido por la Sociedad General. de Autores de Espana:, en el
que conste las obras pr~sentadas, ciudades, locale~ y fechas en
que tales representaciones se han llevado a cabo. con$lldka
ción del numero de funciones dei>8.rrolladas por. dia;e ingresos
brutos de taquilla alcanzades cada día de actuación.

Base 14. Forma de pago.-Los pagos podrán e:f€':etuarse sema~

nalmente o por períodos supcrlof('s. conforme a lt'i:snecesidades
o preferencias de las Empresas adjudicatarias y de los locttles
en que éstas actúen.

f

Previa solicitud. podrá. asimismo, concederse a la Empresa
de Compañia un anticipo de la: subvención. discrecionalmente
otorgaac. qu~ no podra eXl:eder en ningún caso del 10 por 100
de su total.

Art.. 3." La Administración. que podrá. declarar desierto el
presente concurso a propuesta del JUlado, resolverá. dentro de
los principios. nonnas y condiciona.mientos básicos establecidos
en la presente Orden. sobre las incidencias que pudieran pro
ducirse en el desarr.ollo de la temporada teatral oficialmente
patrocinada y adoptará las determinacionea necesarias en aque
llos supuestos en los que' del cumplimiento estricto de lo exigido
por las bases del presente concurse se denvaran perturbaciones° daños para la marcha de la temporada.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos collSÍ
guj~nt¡;>E.

Dios gua"de a VV. n. muchos años.
Madrid, .'30 de mayo de ]972.

SANCHEZ BELLA

HOlOS. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general dt'- Cultura Popular y Espectáculos.

MODELO DE lNSTANClA

fPÓJi7.al

Ilmo Sr.:

Don

expedído

en

en

................................ ,. , con documento nacional. de identidad número ,

.. _.. .,., con fet:ha "".", na.tUlal de ,............• con domicilío

calle (o plaza) , número ......•..• piso como empresario

de la Compai'iía

EXPONE a V. 1. su deseo de tomar parte en el concurso convocado por la Orden del Ministerio de Información y Turismo

de :jO de mayo de 1972. con la Compañía de la que soy empresario, para el desarrollo de una temporada teatral
de dos meses y medio de duración (setenta y cinco días), para lo que acompaño los documentos que se relacionan

al dorso de la presente instancía, de ac.uerdo con lo que determina la base 9." del expresado concurso. cuyas nonnas

generales y particulares acepta en su integridad, comprometié-ndose, en el caso de resultar adjudicatario, a acre

ditar tanto el cumplimiento de ]~s obiigaciones de <-arácter legal y reglamentario a que obliga su participación como

la efectividad real de las previsiones contenidas en la documenh,ción complementaria a la presente instancia,
cuya adIilisión

SOLICITA de V. 1. con los efectos que establecen [as condiciones generales yparticu)ares del certamen de referencia.

Es gracia que espera alcanzar de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años.

............................ a de de1972

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE CULTURA POPULAR Y ESPECTACULOS (Sl'BDIRECCION GENERAL DE TEATROl.~

MADRID.

ij


